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DEPOSITO LEGAL N° 960251-001 

 

Se  tendrán como publicados y en vigencia, las Ordenanzas y 
demás instrumentos jurídicos que aparezcan en la Gaceta 
Municipal, salvo disposición legal en contrario y en consecuencia, 
las autoridades públicas y los particulares quedan obligados a su 
cumplimiento y observancia. (Artículo 7 de  la Ordenanza Sobre 
Gaceta Municipal de Naguanagua, Enero de 2007) 
 
 

Naguanagua, 20 de Abril de 2010 
______________________________________________________ 
         
 

República Bolivariana de Venezuela 
 

Estado Carabobo 
 

Municipio Naguanagua 
 
 
 
 

DECRETO  Nº 057/2010 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ESTADO CARABOBO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO Nº 057/2010 
 

ALEJANDRO J. FEO LA CRUZ B. 
ALCALDE DEL MUNICIPIO NAGUANAGUA 

 
En uso de las atribuciones conferidas en el numeral  3 del Artículo 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal, en concordancia con el Artículo 2  del 
Decreto Nº 016/2000  publicado en Gaceta Municipal del Municipio 
Naguanagua, Número Extraordinario de fecha 16 de Octubre de 2000 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que  el Artículo 2 del Decreto Nº 016/2000  publicado en Gaceta Municipal del 
Municipio Naguanagua, Número Extraordinario de fecha 16 de Octubre de 2000 
establece que corresponde al Alcalde el nombramiento de la Junta Directiva de 
la Fundación Asilo San Martín de Porres,  la cual estará conformada por siete 
(07) miembros  que son de libre nombramiento y remoción. 
 

DECRETA 
 

PRIMERO: Se designa como miembros de la Junta Directiva de la Fundación 
Asilo San Martín de Porres a los ciudadanos: Presidente: César Parada, CI: 
5.275.288; Vice-Presidente: Angel Delgado, CI: 7.283.194;  Director: Ambar 
Boza, C.I: 14.915.059; Director: Diomar Escobar, CI: 7.127.308; Director: Elen 
Mariyoth Ordoñez CI: 11.346.899; Director: Carmen Ibrahin, CI: 8.830.129, 
Director: Cecilia de Barreto, CI: 1.340.455.   
 
SEGUNDO:   Notifíquese y Publíquese. 
  
Dado y firmado en el Despacho del Alcalde,  en Naguanagua a los  08 días del 
mes de  marzo de 2010.  A los  199º años de la Independencia y  151º de la 
Federación. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

 ALEJANDRO J. FEO LA CRUZ B. 
ALCALDE DEL MUNICIPIO NAGUANAGUA  

 


